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-f^ N T A  DE B JE H P I»A R B S l̂ 
!^8in!Sslerlo de ia Oobernaeldn ,, 

iúmero 9nmo¡ 03©̂

i
S U M A R I O

iPAXrte ofl^iftl.

Nlnlatérfo de Marlnn:
SMté$ámeio9 eom^dündo elpasédsiiua  

eién dú r^sdrpaf conto Contraalmirantes, 
U los Úapjiíanés de Navio, retirados, don 
lacaoo Toií̂ óH p Úampumno ^  I). Fran^ 
cisco Féree Machado,—̂ Página ?0S.

Otro disponiendo gm  el Inienáenie de la 
Ármoida D, Diego dñ Tulpia Buitrago 
c|M e#* el dmiino de emntualirtades de su 
6m$ yJm ^ado de imirmción de empe- 
dientes administrativos de reintegro,—- 
Página 703,

Otrp disponiendo que el Intendente de la 
Armada D, Nicolás Franco y Salgado- 
Araüjo, se encargue del destino dé evm'^ 
tualidades de su clase y del Imgado de 
instrucción de expedientes administrati
vos de reintegro.—Página 702,

Otro disponiendo quede en situación de 
cuartel el Ifstsndente de la Armada don 
luán Oeáliay Euie de Valdivia,—Pági 
na 702.

iínleterle de la fioberaaelies
Seal decreto creando un Centro de eme^ 

ñanea, á cargo del Cuerpo de Telégrafos, 
que se demminurd Escmlm gmeraí de 
Tehgrafia,—Páginas 702 y 703.

Mlaliterle de Haolendas
orden resolviendo el recurro de qmja 

formulado por el áyuntamimto de Hues
ca contra la DeUgución de Hadmda de 
la provincia, por no hahw incluido tos 
descubiertos ñei Municipio del año 19Í1 
en el concierto autorimdo, y haber npU 
cadío por cuentm de los mismos ía toíaU- 
dad del 20 por 100 sobre las Oontribucio- 
nes urbana é industrial, cedidas por la 
hy de Junio de 1911,—Páginas 708 y 
704,

■Inisteril í e  laidrnedéa PáMiea f  isüaa
Beál orden estableciendo en la Facultad de 

Cienciasde la Dniversidád de Zaragoea, 
Iqs estudios cprrespondientes á la Sección

. 4 f  Pdiflfíwa 70d.
Otra admitiendo la renuncia del cargo de 

Profesor ds Gimnasia del instituto de 
lovelianos, de GifÓn, d D, José Éstadella 
y Arnó.—Pdgim  704.

Oirá resolviendo d-Mas surgidas amrm  da 
ía aphcacién á$ la Hml nráen áe 7 del 
utítuaí, reMíva á c¿mcurso^,.Pagi»m

Oirá dispoñiendo se emunóie á oposición la 
provisión de iaplaea de Profesor auxi-

de Buistmmia de materimlm, Hi^ 
^ráulica y Maquinas, vacantn en la Es
cuela Superior de Arquitectura da B ar
celona.—Página 764,

Otra nombrando, en virtud de oposición, 
Catedrático de Dibujo del Imtiiuto 4e 
Cádie, á D. Esteban Menéndee y Domin- 
guee,—Página 705.

Otra aprobando el exmdiente de oposimoms 
á las Cátedras de Historia Natural Mi 
siologia é Higie^m de los -ImMtuim de 
Orense, Pontevedra, áibací̂ íí̂ , Saiamama 
y Lérida, disponienio se expidan los 
nombramientos en la forma que se publi
ca,—Páaina 705,

Ótra disponiendo »o
nú á las Bibliotecas púbittr2Z Estwfo, 
250 ejemplares dé ¡a obra Miulaat2 
Patria de mis smños*, de la ,qm es au^ 
tor D. Marcos Bafml Blanco BélmonUi 
Página 705.

Otra ídem id. id. 300 ejemplares de la obra 
titulada ^Far(& ¡os niños,—Cuentos de 
hadas*, de ¡a qm es auhra Dj* Qeriru-  ̂
dis Segovia.—Péginm 705.

Otra disponiendo se Ubre á favor de don 
Gumersindo de Azcárate, PrmidemU dé 
la Asociación para la mseñanm de la 
mujer, mtMecida m  eita Corte, la caw 
tiáad de 25.00$ peseUM, cmsignmias en 
presupuesto en comepiú de subvención 
para las clases áB 'miuáíQS mep-mÁntiU-s 
gm  sostiem ¡a mmcimaáa Amorncim, 
Página 70o.

Otra disponiendo se den los ascensos de es 
cala, y que ¡os Gatedráticos qm se men
cionan pasm á ocupar en el esmlafén 
los núfheros que se indican — Fágina 
706.

Otra nombrando Dehmdo del Gobkrno en
. «I Cimgrmo de la Uñión de las .A$mm- 

ciums Iniernmiomüíis, quA i$mtr4 lugar 
en GanM (Bruselas) dM 15 al 18 áet ac
tual, á D. Edumdo Dato é Zradier.— 
Página 706.

Mlalsteríe de Femenies
Beal orden dispomendo que él Canal de 

Isabel II, áí igual de todas las empresm 
abastecedoras de agum que utilicm para 
su servicio y el d& sus abonados cordado > 
res y ílavBS dé aforo, mtá obligado á ve
rificar dichos aparatos y á cumplir las 
Instrucciones aprobadas por Eea¡ decre
to de 22 de Febrero de 1907, y moáifím^ 
dmjpor los de 24 de Agosto y 9 d$ Di- 
cUmbre de 1910,—Fág-inm 706.

lligalmr.
Estado, — Si3b:̂ í̂ c5?¥̂ mríií,. — mn

l©BCÍo8o8.—Ammctaméo el pjdkcimméo 
en el éxtrañjero de los súbditos españoles 
que se metioionan,—Página 706,

Tribunal SuPRBMo,“™Bala d© lo Oonten» 
cioso de los
pleitos incoados ante ésM" Báta,—Págh 
na 706.

ü m m iQ  StrFÊ MO b i OitmbUa 't Mari
na.—iSsIocidís da ím  pmsionm úedarm^ 
dms por mtî  Oomejo Supremo 2ci
segunda quincena delmm  da Mayo pré'‘ 
ximo pasado.—Pág-ína 707.

Instrucción Pública.—Sabsaeretarfa. — 
Nota h bliográfica áe unm obra, impresa 
m  idioma cmtéllmno en- el ^xtraJñi^ro  ̂
que desea intradm-ir en E^p^ma B‘. 
nardo Montero.—Página 708.

Ascensos y nombramientos de personalad^
. minisiriMtivo y subalterno lepmdiénté ÚB 

este Ministerio.—Página 708,
R©?^1'Ácádémta da Oiapoiai MorAlea.y. 

Políticas,—Anunciando que está m á f  
csUbrará junk& ^úbUcd^- do

mingo B actual—Página 708,
Foment o. — Obrmt  

Fübilc^is.—Puertíii.^^«^2oWísatóo ú' ¡a 
SúúiedQd Enemim-^léctrFM de Gniuluña 
para condt^cir agtrns de¡ mar 4 (Jen-,
iral térmica qm  «ti S?in Adrián de Be-> 
sás €Stá consirui^endo ¡a Bo-
cmámd,—Fágina 708.

Anexo i P -  Bol sa. — OgN-  
TRAL MHfEOKOLdOICO. ■—  iüBASTA S. —
ádmimíteacsón PBonNCiAL. — Admi
nistración MoNÍOÍFAL ““A-IIUNOIOS owt* 
OIALES del Ayunimmimfo 
puñia d?i hs Oamim$ de Hierro del Npr^ 
te de Mvpaña, 'SorMitaú Mábrtca d i M-ie- 
fes. Sociedad La Maquimsta Térrmire y; 
M-miUma, Tranvm ó Fé̂ ^̂ rúcurrii econó  ̂
mico ' Manresm 4 Berimt Compañía 
Arrendataria. Tabacos ̂ Ocmpríñia del
Ikrromrrü de Lmngrm y
Bamo de Eúpaña.—Santoral.

AMñMú 
fKOOi DN

Hacienda.— S^beeoretaría, — Inspeacióii
GQnmñL—E4ado§ de la rec^udac-ién ob* 
tenida durante d  me$ de Ma^o próximo 
pmaúo.

Gobernación.—Direodóp. General da Oo- 
rraos y Telógrafoi?.—Bdación de losin'- 
itimáuos qm h msiáom-mbraáos, ápro^ 
pmBta del Mimskrio de ia Guerra, para 
ios destinos qm se in-iican,

Diraccion General da Seguridad.^ 
ción del movimiento dü permnal de Fi» 
giíaácia y Seguridad, verificado dur̂ T̂ n- 
te ti mes de Abril del año actual.

F omento.—Dirección G-on-^ral do Comer-
€ií?j indmtrM  y ô$
efectos públicos ht Bnísm
¿i 0̂  duran’h  ehms
de M.a0O pr(jX}̂-¡íi>tu puSad̂ >,

AmBm — Bala
m  LO Üistíh^—Flmos 97 y 98.
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W l M i l  »  CtISEJíl II. :aiISHOS

B. M. el Rry Don Aífor.̂ .n y¡Ul (q— ' r> \ 
S. M. la Heika Doña Victoria Eiurerir y 
sa A A. im. el Príncipe do Asterias ó In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, cí;^ntioiia'j sin novedad 
en su iraporianto salud.

Do igual beneficio disfrutan las demás 
personas do la Augusta Real Paniilia,.

MMSTffiO m  MARÍM
REALES DECRETOS

A prcpufestü dei Ministro da Marina; de 
acuerdo non Mi Consejo de Minisíros, f  
en ias címiliciones determinadas en el 
artícuio 5 ° de la ley de 7 de Enero de 1908 
y Real decreto da 16 de Abril údimo,

Vengo en conceder el pase á la situa
ción de ic&erva, como OoBtraalniÍrant@, 
al OapitiF! m  Navio de la Armada retira
do en 3 de Maiyo de 1912, D, Jaoobo To- 
rón f  Oampuzano.

Dado en Palacio á tres d© Junio de mil 
novecientos traca.

ALFCNS0.
Ministro de Marina,

Imalid (linieno»

A propuesta del Miiílstro de Marios; da 
acuerdo coa Mi 0̂  ns jo de Ministros, f  
en las condiciones determina las en el 
artículo 5.® de !a ley de 7 de Enoro Je 
1908 y Real decreto do 16 de Abril úl
timo,

Vengo en coí^ceder el pase á la eltua 
ción de reatrva, como Contraalmií ante, 
al Capitárí de de la Armada, reti
rado Oí) 28 df̂  DVd?^mbr0del912, D. Fi in- 
cisco Pérez Ma bido,

en ñ Irea da de
mil no vedan tos trece.

AI.FONSO.
» í  Ministro do Marina,

ámalio CimenOo

A propuesta del MfniJtro de Msrina, de 
acuerdo con Mi Cosi5ie|o de Miríistrf s,

Vengo en díí^pon-r que el lotoBdenta 
de la Arm&ds D. Db go á© Tápia y Bu! 
trago cese en el destinó d© eventuaildE' 
úm da su cía?:.© y Juzgado de iísstruodón 
de expedienten administrativos d© rein 
tfgro.

Dado en Palacio á tr©s de Junio da mil 
novecientos trece.

ALFONSO.
a i  Ministro de Marina.

Amalio Gimen 0.

A propuesta d l̂ MIbiBt.ro f’e MBrlm, de 
acuerdo con Mi Oonsejo de MDdsíí'̂ >s, ^

Vengo m. dl*?pone?f qu^ al lutí^uderít© |

de la Armada D, Nicolás Franco y Sal
gado Araujo sa encargue del destino de 
eventualidades de su ©las© y d d  Juzgado 
de instmcdón d© expedientas adminis
trativos d© reintegro.

Dado ©D Palacio á tres de Junio de mil 
novecieníoc trece.

ALFONSO.
m  Ministro de MarinS,

imglio Gimend,

A propuesta dal Ministro de Marina, da 
acuerdo con Mi Oonsejo de Ministros, 

Vengo en disponer que ©i Intendente 
de la Armada D, Jusn Ozalla y Raiz de 
Valdivia quedo en situación da cuartel.

Dado en Palacio á tres de Junio de 
mil novecientos trece

AUTONSO.
81 Ministro de Marina, ' .

imalio Gimeno, j

iílSTIElO »E LA COBEEMüléS |

EXPOSICIÓN I
SEÑOR: Lanesasidsd de impuliar la | 

actuación del Estado á bu m^yov des \ 
arrollo y prog eso es urgente ó impres- 
cmd^tJe como en pocos de los demás ser- | 
vicios públicos en lo qae se refiere a! de \ 
comunicaoloneg ©lé ítricas á dkttncia, j 
cuyo desenvolvimiento, por lo rápido y 
asombroio, constituye uno de los mayo
res slardes d© Iñ deDoia moderíDa.

El Ouí í̂rpo da Telégrafos siente por su 
parte la noble aspiraaión de elevar sus 
eonooimientos té¿5UÍf:o% á la altura de 
otro§ Cuerpos axtraBjeros señsladoi por 
la aptitud de sus hombres y ía diligencia 
y petfecííión dví s¿ís servicios.

Por otra parte, el acuerdo del último 
CoBgreio de Radiotelegrafía celebrado 
m  Londres ío^pone é o^eadón
de ima Escuela ofldal s© expidan
los i w t i ñ ' d a  í-r-c % p^ra la ma« 
nipu' .̂mÓ:fí de mí>d roo sistema de 
telecomuAieaci^'o.

A cumplir al deber de! Estado en reía- 
cioií con 6i público y con los demás paí
ses ojitos, y á satisfacer, ©a cuanto tienen 
do kgftime s k s  anhelos de un Cuerpo 

mérito, m  C5ncami«a el proyecto de 
D screto que el Mmigtro que suscribe, más 
afanoso ^oempra de ai tos pogitivos que 
de palabras aparatosas, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M.

Maúñá't 3 de Junio de 1913.
SEÑOR:

A L. B. P. de V. M.,
Santiago Alba.

EEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro d© la Gober

nación y de conformidad con Mi Consejo
d¿? Minifetrcs,

Vengo en deorettr lo siguiente;
Ar^f/íUlo Con ei nombra de 

la general de Telegrafía, se crea un Oen- 
tro de ©nsefianza, que estará á cargo del

Cuerpo de Telégrgfci^, m  ei que i© adquí 
rirán  loa con coi mí í̂ n tos necesario» p^ira 
desempeñar en España todos lo» servicioa 
de Telecomunicación qu© dependan di- 

; reotamante dei Estado, y ©ii el que so 
expedirán adamás los cartifiaados do 
aptitud prevenidos en el Convenio y Re
glamento jntem adonaks de Radíetele- 
grafí?i acordado en Londres ? que empe
zará á regir en de Junio del corrien
te año.

Art. 2.® La Escuela sa dividirá en tres 
Secciones:

1.*̂  Elemental de Radiotelegrafía.
2.*̂  Da apdcaolóa para el ingreso ea el 

Cuerpo de Tííiógrafos.
8.* Da estudios superiores.
Art. 8.® En la primera Sección se dará 

la enseñanza que determinen los Regis- 
mentos para cumplir los preceptos del 
OoBveido internacional d© „Radiotelegra- 
fía. Los alumno® que terminen con apro- 
vecíhamianto sus estudios serán provistos 
de un título que íe« acredite como opera
dores radióte legrañsías La asistencia en 
dicha Sacción no será obligatoria para 
los que estudien como libre», pero ten
drán éstos neoesariamejot© que acreditar 
©n ella su aptitud antea da obtener el 
certificado d e l  Gobierno español, que 
previenen los acuerdos internadonale», 
para poder servir estaciones costeras y 
de á bordo explotadas por particulares 6 
empresas.

F^ira ÍBgresfár en esta Sección como 
alumnos oficialas, será preciso que los 
que lo deseen Airueban su iufloiancla ante 
un Tribunal compuesto de Prcf Bores de 

la Escuela, en las materias siguientes:
Español: Lectura y escritura clara y 

00 rrecía.—Análisis gramatióal.—Francés: 
Lectura y traducción.—Geografía.—No
ciones de Aritmética y d© Física.

La enseñanza en la Esauela consiatirá 
en las siguientes materias:

Con odmirnto y msníqo de los aparatos 
empleados en Radiotelegrafía.—Práotioaa 
de transmisión j  rese{>ción al oído áel 
sistema Morge, hasta sicanzar 20 palabras 
por minuto.—Legislación y tarifas.

Art. 4.® En la segunda Sección se es- 
tud iarán, eon la í^mplitud que marquen 
los programas, las m atem s que determi
ne el Re glausento orgáioico del Cuerpo,

Pa ra ingresar en esta Sección será pre
c iso  obtener por oposición una plaza de 
|as que se aBnncien previamente en cada 
convocattrk, y que versarán sobre las 
m aterías siguientes, diviáidas en tres 
grupos:

1.® Español; Escritura clara y correc
ta.—Análisis gramatical.—Francés: Leo- 
tur», escritura y traducción.—^̂ Geografía 
genersl y especial tekgráfica.

2.® Aritmética y Geometría.
3.® Algebra y Trigonometría.
Los aspiraníea que sean admitidos se

rán decíaradoü ^Iujueo^ y cursarán en 
6Bt& Sección: 

á) Noeiones de Vísica y Quimioa.
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B) Nociones d© Tels^grafk, Telefonía 
y K a4íotelegrafía.

O) Práfítici^á de Im  sistemas telegráñ- 
eos empleados en España.

D) Noeiones de Derecho administra 
tivo y legisiaolón.

Los que terminen con aprovechimien» 
to su^ estudios serán dealaradoa aptos 
para cubrir las vacantes que se produz 
can en la última clase ds Oñciaias del 
Cuerpo de Telégrafos.

Art. 6.  ̂ Para ingresar en la tercera 
Sección será condición indispensable ser 
Oñoial de Telégrafos ó haber sido decía' 
rado apto para ocupar las vacantes de tai 
clase.

Los estudios que abarcará esta Sección 
serán:

Física.—Química.—Análisis matemáti
co. — Cálculo diferencial ó integral. — 
Geometría analítica y elementos de des* 
cdpíiva.—MeoániOíí.—Resistencia de ma 
teriales y elem ntos de construcción.— 
Electrotecnia.—Tdacomunicación.—To
pografía.—Dibujo.—Inglés. — Alemán. — 
Derecho administrativo y legislación de 
comunicaciones.—Prácticas de laborato 
rio, taller y campo.

La extensión de las asignaturas de ma- 
temáticti será sólo la suficiente para el 
estudio de la Electrotecnia y Telecomu
nicación.

Arta 6.® Al tarminar sus estudios los 
alumnos de esta Sacción^ se les expedirá 
el título correapondianíe que les acredite 
condíoiones para obtener los ascensos 
del Cuerpo de Talégr^f is hs^ta la cate
goría superior y el desempeño do todos 
los cargos que, como ios actuales Jefas 
de línea debidamente retribuidos, exijan 
conocimientos especiales.

En lo sucesivo estos destinos sólo se 
otorgarán á los individuos procedentes 
de la Escuela general de Telegrafía, y á 
partir de la facha de publicación del 
presente Decreto, y mientras no se dis
ponga de fundonarios procedentes de la 
Escutla, que hayan cumplido el tiempo 
de prácticas en el servicio de aparatos 
que los Reglamentos determinen, aqué
llos nombramientos sólo se darán con el 
carácter de interinos.

Art. 7,® Tendrán derecho á cursar los 
estudios de la Sección tercera, con su 
sueldo y sin prestar otro sarvioio, los 10 
Oñciales que en cada promoción lo soli
citen, guardando orden de preferencia, 
según la mejor calificación obtenida al 
terminar ios estudios da la Ssoción se
gunda ó de aplicaoióiu

Art 8.® En las condiciones determi
nadas en el artículo anterior podrá in 
gresar en la Escuela el número de Ofi 
cíales de los que actualmente f >rman 
parte del Cuerpo de Telégrafos, que el 
Ministerio de ia Gobernación señale en 
cada año, según las necesidades del ser
vicio. Estas plazas de alumnos retribui
dos se proveerán por oposición, la cual 
T ^iw i sobre las materias que constituí'

yan ©I. primer curso. Lo^ doreclio:? qu3 se 
reconooau, tanto á esíoa Odciales como á 
lóB que hace raferauína el arííauío axite- 
rior, cesarán si no cumpüeraa es?oa 
alúdanos con iioloaes da aprovecha
miento que ios R-ííglarue?i.toa determinen.

Art. 9.® Oddaiais que no zteunzu- 
s&n 0 i. banefioio á que reflaren a r
tículos preoedant s, podrán opti^r por 
cunar sus estudios como alumnos oñ?ila' 
lê i’, daolaráiidosale« sapernusnerarios sin. 
sueldo, ó por estudiar como alamoos li  ̂
bras, probatido después su suficiencia 
ante los Tribunales formados en cada 
prueba de curso por loa Profesores de la 
Escuela. Tendrán ia misma va idez para 
los efectos da ioi esíu iios da esta Sección 
las a signaturas aprobadas en las Urjíver- 
aidades del Reino y Escuelas especiales 
de Ingenieros y Arquitectos, excepto las 
de Electro tecnia j Telecomunicación, Prác
ticas de taller, campo f  laboralorlo, que 
necesariamente habrán de ser aprobadas 
en la Escuela que m  crea por el presente 
Decreto.

Art. 10. El Profesorado para la» tres 
Secciones en que la Escuela se divide so 
compondrá:

o) De un Director Jefe de la Escuela.
b) De giate Profesores numerarios.
c) Da cuatro Profesores auxiliaras.
d) Dados Ayudantes mecáiiicoi.
Art, 11. El Director da It Escuela será

nombrado libremente por el Ministro de 
la Gobernación á propuesta dai Diraotor 
general de Correos y Telégrafos. Los car
gos de Profesores numerarios ¡be provee
rán, por primera y única vt z, por mn* 
curso entre los futioioüi^rios actinales del 
Cuerpo de Telégrafos qu^ tengan proba
da su auflcieaoia pára obtener todos ios 
ascensos do la carrera, dándose preferan 
oía á los qua además están en posesión 
del título académico que acredite su su 
ficlencia en la asignatura objeto da! con
curso. Las vacantes que ocurran en lo 
sucesivo se proveerán por oposición en
tre los mismos funcionarios ante el T ri
buna' qua designe el Ministro de la Go
bernación á propuesta del CUu&tro de 
Profesores. Los de Auxiliares y Acudan 
tes se proveerán siempre por concurso.

Art. 12. El Director de la Secuela dis 
fruta á de una indemnización da 2 500 
pesetíís anus.les. Los Profa^oraa numera
rios, la de 2.000 paletas. Los Auxiliares, 
de 1.500, y los Ayudantes, de 1.000.

Art. 13. L i redacción de ios progra
mas sará de la competencia da ios Profa- 
Botes de cad^ da a^tgnatur^s, 
con la aprobación del Oltustro y la defi
nitiva del Ministro de la Gobernaoióo, el 
cual podrá asssorarse para ello de los 
dictámenes témicos que considera preci
sos para el mayor acierto en la determi' 
nación del coRtanido de los estudios que 
crea el presente deor^íto. Dichas progra
mas serán revisados cada dos año», con 
iguales formalidades.

Art, U. £¡1 Mi^iBtr9  d« U Ooberns'
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ción, previos les tri.mHas legales corras 
poniiantes, diatirá las mo lidas oporsu»i 
ñas para utilizar deatro del ejofoioio eco* 
nómico actual lOî  or é ditos co as guadoa 
en el preiupueato vigcíita con destino á 
Escue la da Telégrafos y da R^dioíelegra- 
fíí«, ó maluirá m. eí proye^ío para 19U 

sdíítBtiims definiiivas y las partidas d« 
gastos qua la nueva Es;suela demande.

Art. 15 El Ministro da la Goberna
ción dictará, á propuesta de la Dirección 
General de Correos y Telégrafos, coa el 
informe da la Juntá Consultiva y en el 
pl^zo da un mes á contar desde la publi
cación dei presente decreto, ei Reglamen
to para su ejecución.

mSPOSIOIÓN TRANSITORIA 

Artículo único. Los preceptos eonie« 
nidos en el artículo 5.® y stguiantífS del 
presente decreto, sarán aplicables á lo» 
Ofioialesi pfoaedeníes de la convocatoria 
que actuáiiimente están verificando su» 
praebai de suñcienda.

Dado en PaUcio á tres de Junio d» 
mil novecientos trece.

A LFO N Sa g
ül Ministro de la Gk)beriiacidii,

i l i s m i o  DE l A C l lM  :

EEAL ORDEN
limo. Sf.: Visto el recure.o de queja for« 

mniado por el Ayuntamiento de Haesca 
contra la Deíegmiión de Hacienda d é la  
provio.cia por no hab^r ie,cmído ¡os des
cubiertos del MüRiaipto dei año 1911 en 
el concierto autorizado y htber aplicado 
por cuenta de los mismos la totalidad del 
20 por 100 sobre las Contrlbuoionea ur
bana é industrial cedidas por la ley do 
Junio da 1911:

Resultando que la Delegación de Ha^ 
ofenda da Huesca informa que no ha abo
nado al AyantamicRto cantidad algún» 
del 20 por 100 de las contribuciones cita
das, debido á que éste no ha ingresada 
suma alguna en 1911 ni en 1912 de la can« 
tid id  de 36.126,05 pesetas que adeuda por 
difareníeB conoepsos de dicho período, 
por lo cual, descontadas ó retenidas 
19 599 79 peseítSj aún restan por percibir 
16.526 26 peaatas, si^temt acorde con el 
criterio mioisterbi, favorable á que la» 
oeaiones da tributos por el Estado orde^ 
nadas por la iay da 12 de Junio de 1911 
89 apliquen á saldar loa descubiertos da 
los A:fua?amiontos oorre^poíidtenteg á  
dicho &io y seguientes hasta su extiis 
chm; que el convenio de referencia apro-» 
bario en 1912 no puede referirse ai iño  
anterior, st^gún consta al Ayuntsmlento 
por la Gircuiar de 7 de Junio de 1911, lo 
cual se comprueb 1 observando que se re* 
fiare aquél á lo a leudado hssta 1.® da 
Enero de 1911, que se liquidó, ascendien
do á la suma de 433.441,60 peseta», m  
9Qno6rtfiado80 nada para los años sucasi^
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VOS, por lo «na! so  d^bo úMm al actterdo 
nua am¿3Ütud qm  a&reoe; qoe el pro- 
eedimii'víiío í^qoeutívo de aprenito es in 
adecuado, por sor ésta oi cri '̂erio se la 
Hacienda resp?'cto áe !ob Ayiiratsmientos, 
por coíBSigí^arse la comp^nsadéu como 
medio de extinguir í§us obilgadones, y  
por ser éate ©i medio máñ aceptabley 
menos costoso para dichas entidades, por 
lo cu^i es corriente q-̂ o ellas mismas lo 
¡aoliüiten:

KesuUando que la lotarwríCid??, Gene
ral ái3 la Admiiüiíiía’stílOM de# Estado y las
I)lr. ,̂;ocioee8 G-cscrales de Propiedéides y 
d© lo Conteneioso ÍBÍorman qm  los das- 
©abiertos corrientes por débitos de 1911 
y  posteriores no pueden estimarse ccm- 
prenáidos en el ooisdierto ^interior, q'^o 
termina en IP de Enero de 'dicho SiñOg 
siendo legítimo el prccedlmiento oom  ̂
pansatcrio seguido en cnanto mediante 
formalización se reñere ai Áf untamiento 
y es t̂ima canceladas í^n deudas en la 
ma suma que los créditos que se haihm 
recoBOñiíIois á  ea no debiendo sou- 
dlrse ai p roeeárm ^to  de apremio, qu® 
aumenta la?s dificultades y gastos, gdendo 
por io tanto m,á  ̂ oneroso, debiendo no 
.obstante recoBccerae'' que la Htolesda, 
para no hacer difícil It vida rujinicip^I, 
debe por anaio^í^. cod lo que M Iiistruc* 
oióa de ñpveraic • no rcdener ín
tegro el 20 :3''.r i 00 (‘e^húo á ím  
miendüs, bÎ JíO í-u "oio '<1 Bor 100. q̂ i© 
m M  psrta a-í, î\o*a qi-c h'fed^. 1.? 
6í2¿Mígar d  i. '\t<.ío d', C . o s  
g^<pdfitd:;se 00 • c- e'*«: e->& b'' 1  ̂ c-in- 
ceddh dd>b '31 todo 10 de
•más el i*ecu-*̂ o i I Ayunta-

Gooí.ideraí'd-;; ípí5 f52dst0 nn ^úmemo  
eatre r-| Aju-ufíy^doi-to y la Hsei# í̂i.da
C|ílíS tÍ¿ri6 oUj’vtO .Ü3B déoslos
á favoy'̂  1̂0 áo¿í’- y a cargo ue íioyo
coBvan^ü, por la forha de íyn aíOobradÓB, 

,por el ?ap'"-' do dsr'-a-dd' î y por baber-
pa,,. .d i do coa la dlspod-

©ioü S.®" oho-rdJ uí l ’i iO. de F'TéáopudS- 
tos de 29 Bo ^¿dcaiibro de 1910, tiene que 
,reg^darsa en ^uaoto á su dogeuvolri- 
: miento é mterpretaciós por nm  propios 
preceptos y por l&s disposioiones legíiáles 
guo íe g-utoriz^o;

CoBsider^.íido que la regla 1.  ̂ de. la 
Eeai orden de 29 de Moyo da 1911 dispo
ne que podrán ser objoto de con cierto los 
débitos qu6 resuUen á cargo da Ion Mu- 
jiiaipios y pandientes da cobro en l.® de 
Eaero de 1911, coia suiodc-a á las bases 
ífle la dispogdcioki 8.** dií^da;

Considerando que e^íos preceptos, cuyo 
eonoolmiento no p?iede éxcm.nv la Cor- 
poraoion, jseñakn yo límite qua no es 
•dable íraspsmer^ púas el h-*corlo cqui 
valdría á di-jar á m  á^rblirlo oí t  en 
su provecho ei interés de la Harieíids, 
por io que ©stableoida la divifom  
©ntre los débitos conoeríadov^, qi^e ííou 
Jos anterioras á 1.® de Enero do 1911, y 
ios comtmte^, que ^pn los poatorioreSg

ha df? sñrmará^í que e! ooBderto n.o se 
■ refi.’:#.re ni referirse á 'los ültimos:I  ̂ . . . . . .

I Ornsiderando qu^ la daoion á ios MU" 
i nic^pios pdv&dos del impuesto de Con*
; sumos de los reoiir^oü á que ge refiere la 

ley de 12 de Junio de 1911 no ha altara 
do las formalidades estabieoidaa para  el 
pago de 1.0.8 débitos á íavcr d© la .Hacien
da, y entre ellos, como preferente, ©i de 
las compensaciones, eonsiiteaíos en apli
car á saldar deudas los créditos liquida
dos, m edfaata la  oportuna formtliza- 
c.iéi3, no pudiendo en tales caioi ^.eudirse 
al \ rocedimiento ejevsutivo de apremio, 
P rqua d ila ta  bm efesíividad, aumenta 
Si« Bbjeto útil los .trámites y supone un, 
mayor des^mbo'íso, con recargo, por lo 
taato, obligiclones muriieipsles; y

OoBSidefand-o que, aun, clespuéi .de rê  
Sü.Boaer el derecho absoluto da la Ha
cienda á aplicar total mee te los referidos 
ingresos á saldar la deuda, debe acor- 
rlt.rse por equidad la apiicíación por aBa* 
logí^ de! ariícuio 109 da la Ingtrusción de 
^pfíjmio, lim ím nM  la retftnotón ai 66 por 
100 da la vigésima parte que al Ayunta* 
miento eorres.poiid6 an .los' isgresos por 
Contribución urbana é Industrial en lo 
que ge refiere á los débito-íi d© 1911 y si* 
guÍ6Ht6s, como BO eo.iíiprendidos m  ©1
C50HV6BÍO,

S« M, 6.1 Esit (q, D. g.), se ha .servido 
disponer;

1>® Que el concierto do ía Haeier>da
con bl A>̂ unta miento ele Hueie^a no so 
rúíloi.'eni puede extensivo i  las
áeti'.Uñ po^Ui^iovm á 1.® de .Esioro ae 
1911.

2F Que psrii el a6 Istes forma 
lio© el Tesoro ei 66 por 100 áa la partiai 
páuioiÉ reooooallm t i  A^uotam ientcí .por 
M L-y -de 12 do Junio de 1911, entregáu* 
do'o :J 8i por 100 reatante, desestimando 

¿UíaH4Cits r6í.!p8GiB de Im áem-ás pr©- 
ten-:l-ri©s que sontfeüe, aplicándose esta 
álBoogíf^déii coB carácter general m  cñ.ios 
análogos,

Da .Eeil orden lo soitinnioo á Y. ...L 
par.^ m  et;mpllmiento« Dios guarde á 
V, I. muchos afios, Madrid, 6 de Mayo 
de 1913.

SUAEEZ INCLAN.
Señor Subsaeretario de ©sí© Ministerio.

10 m
Y BELLAS áU T lS

RSAISS ÓRDENES 
Ilmr?. Sf.; Accediendo á Sa propuesta

dei Eeatorado de la. F.̂ ĉaitsad de Oieiíclas 
de la ÜAjiíverüi lad de Zitragozt, y ecn su 
jBción á las pise tilias da la vigente ley 
da Presupuesto^

B. M. ©i Rey (q, D, g.) ha teñido á biau 
dispcnor io sigüiente:

I.® Se establecen en la Faeiiitail de 
Ciencias da la Universidad úe Zar^^goza 
loa e§itufilos correspoaáíentes á ia Bce= 
ción d© Físiosg.

2.® Mieotris se proveen con arreglo 
á las disposiciOBei vlgei^tas, las p^zas da 
CatedrátiooST Auxiliirea de esta nueva 
Sección, ©I Rerstor de ia Univergidad, dé 
acuerdo con el Claustro correspondiente, 
formulará y remitirá á este Ministerio 
propueita del personal docente que ínte- 
rinamente y por aoumulación pueda én- 
cargarse de las enseñanzas que se crean 
en el próximo curso académico.

Be Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efe<stos. Dios guaĵ ^̂  
de á V. I, muchos años. BSadrid  ̂ÍS dé 
Mayo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ.
Señor Subsecretario de este Ministerid.

limo* Sr.: S. M. e! R e y  (q, D. g.) ^ha te
nido á bien admitir la renuncia que da 
su cargo de Profesor de G-ímnasia del 
Instituto de Jovelianos, de Gijón, ha p re
sentado D, Jofeé Estadaila y Amé.

D© Real orden lo digo á V. I. para 
su üonooimiejato y demái efectos. Dioa 
guarde á Y, I, muchos años. Madrid, 24 dé 
Mayo de 1913,

LOPEZ MUÑOZ, 
limo. Sr, Bubiecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: Habiendo surgido dudas en 
la apiíaación de ía Real orden de 7 de los
corrientes,

S. M* el Rey (q. D. g.) s© ha servido
tilspo-isar que se aclare en ei sentido de 
que Bo m  refiere á .las plaza:^ aauríciadas 
m  los oonaiiraoa ráp.ldos de Enero últi
mo, los ouai€S h^n sujatarsa en todo á 
ha prescrito eii coBVocatoriaa, corrien
do ia suerte de la legislación vigente á la 
íeohs de Im  mismas.

Da Raai orden lo digo á V. L par» su 
conecmii6i:^to y áamág ©fccto». Dios guar
de á V. í* muokís años. Madrid, 28 de 
Mayo .de 1913. ■

LOPEZ MUÑOZ,
Sañor Director general de Primera enso- 

ñacza.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Supe
rior de Arquiteetura de Barcelona 1& pla
za de Profsior Auxiliar de resistencia de 
Matarlaleif, Huiráulica y Máquinas, y no 
pericaeoiendo dicha enseñanza á la espa* 
ci^ímente artística,

S. M. el Bey (q. D. g.), teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 25 dél 
Hegiamento da 7 de Saptie.tübie d© 1897 
y 8.® del Real decreto de 15 de Julio dé 
1898, ampdado aquél á la Escuela de Ar
quitectura de Barcelona por Real orden 
da 2 de Julio de 1897, se ha dignado 
lolver que la ©xprasatla plaza para la 
promisión de la miskia ^ea anunciada á  
oposiiuoii, 'la que h^.brá de verificarse con 
g.rreg'o al .R6gmmer5.to de Y^posiciónes de 
8 de Afei il de 1910, por lo que respecta ft 
la corístitücióii, del.Tribunal, y al de.2de 
Abril d© 1875 por io  que ae xefiere á los 
ejercicios.
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Da Real ordea lo digo á V. I. para su I 
conoclmleato y demás efectos. Dios guar
de á Y, I. muehoa años, Madrid, 29 de 
Mayo da 1913.

LOPEZ MUÑOa 
S ^o r Subsecretario de este MmíEterio,

limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien aprobar [ei expedienta de 
oposiciones á la Cátedra de Dibujo del 
Instituto de Cádiz, disponiendo sa expida 
el correspondiente nombramiento en la 
forma reglamentaria á favor de D. Este
ban Menéndez y Domínguez, conforme á 
la propuesta formúla la por al Tribunal.

De Reai orden lo digo á V. I, para iu  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 29 de 
Mayo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ, 
gefior Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g) ha te
nido á bien aprobar el expediente de 
oposiciones á las Cátedras de Historia 
Natural y Fisiología 6 Higiene de los In s
titutos de O¿*ens0, Pontevedra, Albacete, 
Salamanca y Lérida, disponiendo se ex
pidan los correspondientes nombramien
tos en la forma raglameataña á favor de 
D. Manual Jerónimo Barroso, para la Cá
tedra del Instituto de Salamanca; á don 
Federico Gómez Llueca, para la del de 
Pontevedra; á D. Agustín Moreno Rodrí
guez, para la del de Orense; á D. Ramón 
Sobrino Buhigis, para ia del de Lérida, 
y á D. Manuel Barraondo Ariegui, para 
la del de Albacete, conforme á la pro 
puesta formulada por ©1 Tribunal,

De Real orden ío digo á V. I. para su 
CDBocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Majo da 1913.

LOPEZ MUÑOZ.
Beior Subsecretario do ©ate Ministerio.

limo. Sr.j En vista de loa Informes fa
vorables emitidos por la Junta facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Real Academia Española, acerca 
d© la obra titulada «La Patria de mis 
sueños 9, de la que es autor D. Marcos 
Rafael Blanco,

S, M, ©i Rey (q, D. g j  se ha servido 
djgponer que, con destino á las Bibliote
cas públicas del Estado, se adquieran 250 
ejemplares de la citada obra, ai precio de 
tres pesetas cada uno, y que su importa
i)tal, ó sean 750 pesetas, se libre á favor 
dal interesado, previo el oportuno parte 
del ÍBgreso en é! Depósito de libros, con 
cirgo ai eré iiío de 50.000 pesetas consig^ 
saadoj entre otros extremos, para adqui
sición de liferog, ©q ©1 capítulo 18, artícu
lo 2.®, del presupuesto vigente da este Mi
nisterio.

De Real crác^n lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Mayo de 1913.
""f- f  LOPEZ MUÑOZ. ^
S¿-ñor Subseore.tarto de este Minislerib,

6 Junio 19ÍS

Informe que se cUa*
Real Aoademit Esp^/ñola.
«limo. Sr.: El señor Académico de n ú 

mero encargado de informar acerca do 
la obra de D. Marcos Rafael Blanco Bel
mente, titulada «La Patria da mis sue
ños», que acompañaba á la atenta comu
nicación de V. I., fechada á 1.° del mes 
corriente, ha emitido el dictamen que se 
insería á continuación:

«Oomisionado por el Excmo. señor Di
rector para redactar el proyecto de dicta
men respecto de la obra intitulada «La 
Patria de mis sueños», escrita y presen
tada en ©1 Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellsis Artes por D. M. R. Blanco 
Belmente, en solicitud de que por ©1 Es
tado le sean adquiridos ejemplares de la 
misma con destino á las Bibliotecas pú
blicas, el que susorib© puede cumplir su 
encargo sin necesidad de un minucioso 
examen, que en ©gta ocasión no es indis- 
pensable, porque el libro del Sr. Blanco 
Belmente es ya conocido por los señorea 
Académicos; y de sus principales poesías 
se dio lectura en la sesión de esta Junta, 
celebrada el día 22 de Enero último, así 
como do Im  presentadas por D. Manuel 
Sandovfil, resolviéndose por mayoría de 
votos la adjudiasción á este último señor 
dsl premio intituládo de Franstenrath, á 
qu«" ambos aspiraban.

No obBíant© ©1 raiuitado de esta conÍ6« 
renois, desfavorable para ©1 Sr. Blanco 
Beimonte, los pareceres se hallaron de 
conformidad m  cuanto al médto abso
luto de sus compcatciones poéticas, ins
piradas en el amor á la Patria y escritas 
con gallardo estilo en versos fáciles y 
corréete s.

El ponente cree interpretar debida
mente la opinión formulada en la expre
sada junta por algunos señores Académi
cos con as0r¿timiento de todos los da- 
mán, haciendo presente que ©1 libro men
cionado merece ser adquirido para las 
Bibliotecas públicas como su autor soli
cita, y que mi este sentido puede acor
darse ©1 Informe pedido por el Subsecre
tario del expresado Ministerio.»

Y hs^biendo aprobado la Academia el 
preinserto dictamen, y coniiderindo ia 
obra digna de la protección oñdal, ten
go la honra de comunicarlo á V. L, de
volviéndole al propio tiempo ia instan
cia del interesado y ©i expediente de su 
razón.»

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 24 da Abril de 1913.—El Secretario, 
M. Catalina.
limo. Sr. Subsecretario de Insírucoioa

Pública y Bellas Artes,

limo. Sr.; En vista de los informes em i
tidos por la Junta facultativa de Archi
vos, Bibliotecas y Museos y por la Retí 
Academia Española, acerca de la obra ti
tulada «Para los niño3.--0ueníos da h a
das», da la que es autora D.®* Gertrudis 
Segovia,

S, M, el R e y  (q, D. g.) se ha servido 
disponer que, con destino á las Bibliote 
cas públicas del Estado, se adquieran 300 
ejemplares de la citada obra, al precio 
de 3,50 pesetas cada uno, y que su impor
te total, ó sean Í.050 pesetas, sa libra á 
favor déla interesada, previo ©1 oportuno 
parte de ingreso en el Depósito de libros, 
con cargo al crédito da 50.000 pesetas 
Obiisignado, entre otros extremos, para 
ilfqlillófóii de librosi eu el capítulo

70S

artículo 2.®, áel presupuesto vigente de 
este Ministerio.

Da Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchoi años. Madrid, 30 de 
Mayo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ.  ̂
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Informe que se cita.
Real Academia Española.
«limo. Sr.: El señor Académico de nú

mero encargado de informar acerca de la 
obra de D.® Gertrudis Segovia, titulada 
«Para niños.—Caen tos de hadas», que 
acompañaba á la atenta comunicación 
de V. I., fechada á 14 de Febrero último, 
ha emitido el dictamen que sé inserta á 
continuación:

«Favorecido por nuestro ilustre Direc
tor con el encargo de redactar un proyec
to de informe acerca del libro intitulado 
«Para los niños.—Cuentos de hadas», es
critos por D.* Gertrudis Segovia y pre
sentados en ©1 Ministerio de lEStiuoción 
Pública y Bellas Artes con solicitud de 
que sean adquiridos ©j ampiares de loa 
mismos con destino á las Bibliotecas pú
blicas de! Estado, el que suscriba tiene él 
honor dí̂  manifestar que el mencionado 
trabajo literario cumple las condioionea 
de moralidad y delicadeza que son inex
cusables en los cuentos dedidados al en- 
trotenimierito y deleite, de la infancia, sin 
que algunas mcorrccoiones de estilo, fá- 
eilmeat© remediables, aminoren ©i méri« 
to da conjunto en proporciones dignas 
de severa censura.

Los cuentos son ocho, y en cada uno 
hállanse comprendidos varios episodios 
de la acción piincipa!, todos interesantes 
y adecuados al propósito de la autora, 
que es divertir á los ñiños y estimular 
sus virtudes con nobles ejemplos.

La obra demuestra ing6EÍo y cultura, 
sin carecer de originalidad, aunque pue
da estar inspirada en los cuentos de An- 
deersem, Perrauit, Gnm, Trueba y otros 
escritores clásicoa en tan simpática labor 
educativa y amena; por todo lo cual el 
que Buscribe cree qm  no hay inconve- 
nieníe en que sean adquiridos ejemplares 
Í8 la referida obra con destino á las Bi
bliotecas públicas, corno ia autora tiene 
golioitido.»

Y habiendo aprobado la Academia ©1 
preinserto dictamen y considerando la 
obra digna de la protección oficial, tengo 
la honra de comuniaarlo á V. L, devoi- 
viáMole al propio tiempo la instancia y 
el expediente de su razón.»

limo. Sr.: Accediendo S. M. el Rey
(q. D. g.) á la golioitud formulg^da por ei 
Excmo. Sr. D. Gumersindo do AzcáraíCi 
Presidente de la Asociación para la en
señanza de la Muj^r, establecida en esta 
Oorte, ha tenido á bien disponer que sé 
libra á nombre del solicitante la canti
dad de 25.000 pesetas, consignadas en el 
capítulo 12, artículo 2.®, concepto 4.° del 
presupuesto vigente en concepto de sub
vención para las clases de estudios mer
cantiles que icstiene ia mencionada Aso
ciación,

De Real orden lo digo á V. I. para m  
conoBÍmiento y demás efectos, Dios guar
da á V. I. muchos años. M adrid, 31 de 
Mayo de 1913.

LOPEZ MÜÑOa I
Seúor Subsecretario de eateMihlsterío,
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I*mo. Sr,: Habiendo fídiaeido en 26 da 
Mgyo proximo pasado D, Jm n  Mariín 
Aguilari Catedrático numerado d© la Fa
cultad áe Madioina de la Universidad de 
Gri^nada,

8, M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer so don los aseeasos de escala, j  
en su consí^oííenola, qii© ios Catedráticos 
numerario» D. Vioento Felipe LavilM y 
Llorens, D. Francisco Cueva y Palacio y 
D, César Mantilla y Ortiz, pertene oten tes 
á la« UjQÍverddades Central ios dos pri
meros y de Valladoíid el tercero, pasen á 
oonpar en el egcalaídn lo» número» 215, 
805 j  405, con la antigüedad de 27 de 
Msiyo úiíimo y sueldo anual desde dicho 
día de 8.000 pesetas, 7.000 pesetas y 5.000 
pesetas, respectivamente.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 de J u 
nio de 1918.

LOPEZ MUÑOZ. 
Beior Subseoretario de asta Ministerio.

limo. Sr,: De conformidad con la pro
puesta de la Junta para amplkcién de 
astuáios é inveetlgaciones científicas,

B. M. ei Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Delegado del Gobierno en ©1 
Congreso da la Uniún de iai A ĵoaiaolO" 
neg Inl'íraaíionále^, qua tendrá lugar en 
Gaste (Bruselas^) del 15 ai 18 d© ios co- 
Yrienles, á D. Eásardo Dato Iraáier, con 
la  gnhveiiciója de 400 pesetas y 888 para 
gasjtoi da viajes.

De Rs^l orden lo digo á V. I. psra »u 
conocimiento y demás efectos. Dícíí guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de Ja* 
nio de 1918.

LOPEZ MUÑOZ.
Señor Subsecretario d© este Ministerio.

l i d

^ REAL ORDEN
limo. Sr.; Vlslo ei expediente instruí* 

do con motivo de la comunicación eleva
da á esta Dirección General por el Go' 
bernador civil d© Madrid, remitiendo co
pia de la que dirigió á dicha Autoridad 
la Verificación oficial de contadores de 
agua de esta Corte, conguitando si la Di
rección del Canal d© Isabel II se halla 
ob Jgada á cu?nplir lo preceptuado en las 
vlgentíjs Instrucciones reglamentarias 
para el servicio d© verificación de conta
dores d© agua, aprobadas por Resi de 
orate da 22 d© Febrero de 1807, y modifi 
cadAs por los de 24 de Ágoato y 9 de Di 
ciembre de 1910;

ViíátOfĉ  los informes ©mitláos por la Di
rección det Canal de Isabel II, Veriflca- 
oión oficial de contadores de íigua de Ma
drid, y por ei Oonsejo de Estado:

Vistas l»s vigentes Instrucciones regla- 
xnen¿.trias para el servicio de verificación 
Ao de agua;

Eesiiltando del exa?^ien del expediente:
1.̂  Que la Verifiísaelon oficial de con

tadores de agua de Madri-i, una ve^ ter
minado ©I plazo de treinta dí^s señalado 
en la primera disposición traniiloria de 
las vigentes Instrucoioriss regkinenta* 
risa para remitir relación da'ios contado 
res exlBíentes en los ^Imacensg para la 
venía, abí como de los qoa ©stéii en uso, 
nombre y domiciiio úe los abonados á 
quienes sa les suminisire agua por iî -v© 
do aforo, dirigió oficio á la DirccMÓn del 
Canal á fin de que cumpliese dicho pre
cepto, no habiendo tenido contestación:

2.'̂  Que en diferentesocasioíies volvió 
á interesar del Canal la remisión de di 
ches antecedentes, así como también 
nota de ios parfeioularea que solicitasen 
oomprobaolóa de los contadores de agua 
instalados en sus domlcillof.

8,  ̂ Que el Canal d© Isabel l í  viene 
colocando contadores de agua en los do- 
mioiiioi do ñm  abonados sin sujetarlos á 
la verificación ni dar cuanta de ello, 
como ordenan las Instru^cionea regla- 
meníariss ya mencionadas.

4.° Que ei Oiiiai aduce en su descargo 
que la tercera disposición transitoria de 
las vigentes ínsíruceionos reglamenta- 
rla i está m  coatradlcoión de Jas atriba- 
oiones y autoridad que ©1 Estado le con- 
68á© por la ley d© 8 de Febrero d© 1807:

Considerando:
1.*’ Que el incumplimiento por part© 

del C^nai de Dabei II  á las disposiciones 
dadas por ©1 Estado mmo  salvagu^adia 
de los interesas del público, perjadloa 
notablemente á éaíe por no tener ia ga 
rantía del buen funcionamiento úe los 
apsratos que utiliza para medir el con
sumo ds líquido, y que únloamente pue 
de garantirlo la Veriñoaoióa oficial del 
Estado extraña á toda Sociedad ó Em
presa abastecedora de aguaa y creada 
con ©l fin de armoniz^ir los intereses del 
público y empresas suministrantes de 
egnn,

2.° Que la forma en que vienen rea
lizándose la» verifleaoiones por el perso
nal del Canigl de B^bel II no puede ad
mitirse en buen principio de dereiího, 
pues se da el caso de que parte tan di 
rectamente interesada como es una em * 
presa abistecedora de sguts, sea ella 
misma !a que garantice la regularidad 
en la marcha de los aparatos de me elida 
que utidza para su servicio y ©1 da sus 
abonados, lo que equivaldría á declarar 
innecesaria la verificación oficial creada 
por las leyes.

3.® Que siendo la Direaeión d d  Ca
nal de Isabel II  una entidad ofloiai dal 
Estado, debe ser la primera en cumplir 
las digsosiciones dadss por éste, no dan
do ejemplo, como viene ooiirnendo, para 
que vendedores y siqaitadorss parücu 
lares d© contadores de agua se nieguen 
á cumplir lo que determinan las vigenies 
Instrucciones reglamentarias sobre veri-

I «1 amparo del inoampUmionto

q̂ i© do ellas haca el monologado Oaiai de 
Isabe'l IL

4.° Qae el Um\ decreto de 24 de Agos
to de Í910 no se dictó como dic6 el Canal 
d© Isabel II en nu inforoi© sin hsber sido 
oído, I* en oposición al procedimiento 
marosdo ©n bu L3J con.siit¿gt'5va dé 8 de 
Febraro de 1907, una vez que sa publicó 
usa Información amplia en la G aceta  
BE M iDRID.

5." Qua B8 trata de un Real decreto en 
toda su fuerza y vigor, no habiendo eido 
derogado por Einguna disposición pos
terior y es inexcusable bu cumplimiento, 
y muy especialmente en su tercera día 
posición transitoria, que priva de todo 
carácter oficial á las veríñoadones he
chas por el personal del Canal d© Isa
bel II.

En vista de todo lo expuesto,
S, M. ei Rsy (q. O. g.). ha tenido á bien 

disponer que e! Canal de to b e l II, al 
igual de todas Iss empresas abasteceio- 
vññ de sgufis qué utilieen para su servi
d o  y ©i de sus abonados contadores y 
llaves de aforo, está obligado á verificar 
dichos aparatos y á cumplir en un todo 
lo que determinan l&s loatrnoaiones re
glamentarias para ei earvicio de verifl 
eac ón d© contadores de agua aprobadas 
por Real decreto de 22 de Febrero de 
1907, y modificadas por los de 24 de 
Agosto y 9 da Diciembre de 1910,

De Real orden lo digo á ?. I para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid 23 da 
Mayo de 1913.

wiusuÁmjmM. 
Sañor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.

C g ff t í l

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTÉNCIOSOS
El Cónsul de Esptñ^s ea Matanzts, par 

tlotpa á eite Ministerio la defaucién del 
súbdito español José Rodríguez, natural 
d© la Ooruña, de treinta años de e ia l.

Madrid, 2 de Junio de 19í8.=El Subse- 
oretario, Manuel González Honíoria.

El CÓeiul da España ©n Montevideo, 
participa á eiíe Ministerio la defuaeióa 
del súbdtto espisñol Salvador Sabater, 
ocurrida á conseouenoia de aoci ie te que 
sufrió en la Aduana de squella espita!, 
donde tr&baj%ba.

Madrid, 2 da Junio de 19i3.=:El Subse
cretario, Manuel González Hontoria.

—  -----------

TRIBUNAL SUPREMO

áe i® €ont@iteiosio A dm lzis- 
l ; r a t i¥ o

«BCKETABÍA 
Eelación áe los phUos incoados 

aníc mta Sala.
4.276.—D. Anselmo Pineda Fuentefl 

(Gvadalajara), contra la Real orden expe«
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p '1* 6l Mifíisterlo la Gcfbernaoión 
en 28 da Abril, da 1913, por la que sa le 
sapars del Onerpo d© Ciérreos.

4.277.—-D.® Josefa y D> Luiaa Santigite* 
bax:? líiirano (Madrlc^, centra acuerdo 
deiTribucal gubernatíTO dij HaJieisda de 
2 de Abril de 1913, sobre pendón de Mon
tepío como hijas de D, Antonio Santisíe- 
bs?j (fslleoido), jubilado da Hacienda.

4.278.—D. Niooiás Godoy, en nombre 
de su espima ü.®* Dolcres Campos (AlmO' 
ría), contra la Rea! ordf n comnniaada 
por el Mmlüterio de Fomento en 6 de Fa- 
brero de 1913, sobre fijación de cantidad 
como valor da la imposición de servi- 
dumbre^ de acueducto á favor de la Sooia- 
dad La Constancia, sobre una finca.

4.279.—D. sé G j  García da la 
Vega, Capitán de Carabineros (Orense), 
contra la Re^J orden expedida por el Ml- 
fflifterlo de la Guerra en 12 de Diciembre 
de 1912, sobre derecho á premio de apre
hensión de tabaco de contrabando en Loi 
Alcázares (Murcia).

4.280*“ E1 FiBcai da S, M. (Valencia), 
contra la He&i orden expedida por el Mi 
nisterio do Fomento en 17 de Fabr^ ro de 
1912, por la que ee concedió á D, Vicente 
Ibáñ‘;;Z ía ccupación da cwxtm terrenos 
en la zona marítima da Poniente, del 
puerto de Válenoit,

4.28!.—D.® Afítonia Morales, viuda de 
D. Adolfo Rieck^^ofí (Puerto Rico), con 
tra acuerdo del Trlbiínal gabern^,tivo de 
81 de Enero de 1913, sobre devolución da 
k  fianza que sa esposo tenía constituida 
como Aimiiiistrador q m  faé de Rentas 
y Aduanan de Vilques (Puerto Rico).

4.282.— D. Antonio Doque Iftiguez 
(Hueiv?.), contra la Real orden expeaida 
por el Minist^-rio de Fomeiíto en 20 de 
Febrero da 1913, sobre anulación áe un 
regfi^tro minero denomliiado La Jmticia,

4.283.—D. José María deí Hayo, Notario 
de Ecija (Ssvilis), contra acuerdo de la 
Dtracdón General de los Rfgtstro^, de 
Gr&aia y Justicia, de 27 de Enero de 1913, 
sobra impugnación de honorarios, pro' 
movida por O. Martín Gareía Suárez, va 
cinc de Pon ferrada.

4.284.—D. Juan Jicobo Calvo, ex Ofi
cial prim ro d© Hacienda, luspaotor té3- 
nico, Hgeniero m dustrki (Madrid), con  ̂
ta acu??rdo del Tribunal gubernativo co- 
muídoado en 30 de Octubre de 1912, sobre 
señíilamíento de haber pasivo.

4 285.—D. Antonio Pcláez do Al arcó», 
como apoderado de D.® Joaquina Peiáez 
y tutor da ios menores D.* Natalia, don 
Ricardo y D. Federico (Madrid), contra 
acuerdo del Tribunal gubernat?í^o da 13 
de Febrero de 1913, sobre derecha á pen
sión como huérfanos de D. José Feíáez 
Rodríguez.

4.286.—Sociedad J. Ruiz y Oompisñía 
(Oáülz), contra la Real orden expe 3iia 
por ei Mioisterio da Fomento en 16 de 
Febrero de 1913, sobre caducidad de la 
í»arí5a número 3 485, denominada Parche 
espHñol, de Jerez de la Frontera.

4.287.—D. Pedro Cobos y Roa (Tarra
gona), contra la Real orden expedida por 
®l Ministerio de Fomerto en 17 de Fe
brero de 1913, sobre rehabilitación de la 
concesión de un tranvía eléctrico entre 
Tarragona y Reus.

4.288 “ Sociedad Arrendataria de Ser
vicio* Públicos (Tarragona), contra acuer
do de la Dirección General de lo Conten- 
ciego, nctiflc&do en 17 de Marzo de 1913, 
sobre liquidación del impuesto de Dere
chos reales.

 ̂4.289.—D. Angel Topete y de Bastillo,
Oí mandsiuta da lüfantería de M?irina 
(Madria), contra la Rea! oríieu expedida 
por el Mmisíerio de Marina en 22 de Fe
brero de 1913, sobre abono de haberes

correspondientes a! empleo de Coman
dante ciaste el sño 1906.

4.290.—Ce mpfeñí^ del Farrooarril del 
Nt ríe de Espí^ña (Santander), contra 
acuerdo del Tribunal gub^^rnativo de 6 
de Febrero de 1913 fmhre 8 foro de calda- 
ras. (Expediente 33/912. Declaración nú- 
merf^ 3 023/910.)

4.291.—O. Mísnuel Martínez Revuelta, 
Maestro del Patronato de Sala ja  (Stn- 
tander), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción Pública 
en 16 de Eaero de 1913, sobra su ascenso 
ai suebio de 1.100 pe&^tas.

4.292.—D, Aatoiiio Stíto Herráiz (Má
laga), contra lu Real orden expedida por 
©1 Mmisterio de Fomento, comunicada 
©n 12 da Marzo da 1913, sobre expropia
ción fcrzots de la fines Torre de loi Ba
llesteros, término de Vinuela, para la 
construcmoa del ferrocarril de Torre del 
Mar por Véif?z Má aga á Periana.

4.293.—Apuntamiento de Madrid, con
tra amerdo de! Tribunal gubernativo de 
6 de Marzo 1913, sobra t^xpe líente da 
iiivegitigadón dei impuesto del 10 por 100 
que grava el arbitrio de pesas y me- 
didí?s.

4.294.—D.^ Pilar Barberán (Gaadakja* 
rí̂ ), c mtra la Real orden expedida por 
el Mmisterlo de lastruoción Pública en 
2 de Abril de 1913, sobre providón de la 
vacante en la Sscdón de Ciendas de la 
Escuela N'.)rm.al de Güadal&jara,

4.295.—D. Tíburciio A'onso de Cisne- 
ros (Barceionfe), contra la Real orden ex 
pedida por el Miokterio de Fomento en

de Míxrzo de 1913, gobre desaproba
ción del. proyecto de pantanos de Mez
quita y Valcorba, A y B, y riego de las 
vog í̂s de loa tárí'nínos de Ortillo Mon- 
trinaa, Auraíá da Garrea, etc., eto.

4.296. — Gom-mñU. Colonial Africana 
(Guipúzcoa), coaíra las Rea lea ordenes 
©xpedi'.U* por el Ministerio do 1& Guerra 
©n 8 y 17 de Marzo de 1913, disponiéndo 
ge por I t  primera ei ancho de vía que ha 
de tener el ferrocarril militar L^rache- 
Alcázar y desestimándose por la segunda 
la solicitada indemnlzacióiii.

4.297.— D. Féiix Herrero y Ceballos 
(Saníandar), contra las Ríales órdenes 
expedidas por el Minisieno de Fomento 
en 13 de Noviembre de 1909, iobra cesión 
de ia marisma llamada de Pontajes en 
favor de la Sociedad Mi?iag Compiamen- 
to y de D. Gustavo E Müller.

4 298.—D, Basilio Yávgm  y otros (Ma  ̂
dri ll, contra í& Real orden expedida por 
el Ministerio de Im^trucción Pública en 
22 de Abril de 1913, que confirmó el 
acuar io de ¡a Subsecretaría da 14 de Fe
brero de 1913, referente á sscensos y lias^ 
lados del personal subalterno de dicho 
Ministerio.

4.299.—D. Juan Herrero Aoguix y otro 
(Madrid), contra k  Reti orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción Púbiioa 
en 22 de Abril de 1913, sobre ascenscs y 
traslados dei personal de dicho Minis
terio.

4.300.—Comunidad de madres monjas 
de Santa Clara da Balaguer (Lérida), 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 11 de Enero de 
1913, sobre indemnización por bienes de 
que se incautó el E^ t̂ado.

4.801.—D.‘ Trinidad Prin Torres (Bar- 
oslona), contra el Rea! decreto expedido 
por el Ministerio de Fomento en 28 de 
Marzo de 1913, sobra nulidad de conce
sión otorgada á dicha señora para implan
tar almacenes generales de comeroio y 
esíiciojEie^ carboBÍfera-i en terreno.^ de 
dominio público aa toda^ Its posesiones 
esp^.ñoias de Africa.

4,802*—D. José Labayen yAbian, Di*

rector da la Sociedad León Industritl 
(León), oont^’a la Real orden comunicada 
por ei Ministerio de Fomento en 24 da 
Febrero de 1913, sobre autorización á 
D. Ffm eado Merino para derivar aguas 
del río Forma, en el sitio La Herrería, 
término de Valdecastiüo.

4.308.—D.® P iltr Barbarán y Tros (Gua
dal») aríi), contra isa Raa! or len expedida 
por el M^hi^ítario de rosíruoción Pública 
en 14 de Febrero de 1913, sobre escalafón 
de Profesores y Profesoras de Escuelas 
Normales y que figuren en él con la fen* 
tigüedad de 1.® de Agosto da 1912, etcéte
ra, etc.

4.304. — D. Manuel G’Faián Corseon 
(Larache), primer Teniente de Infanta* 
ría de Marina, contra la R’síil orden expe
dida por el Mirtlsterlo de Miiriiia en 7 da 
Marzo de 1913, ^obre qae sa den ai asean- 
so las vaosfitei de Oapitán qae ocurrie» 
ron al crearso ©I Regimiento expsdioio- 
Hirió,

4.805.—D.® Josefa Diez y Rodríguez,
por y por um menores hijos D.® María 
y D.® Carolina Gutiérrez Diez (León Ovia- 
dü), contra. la Eeti orden comunicada 
por el Mmktario d-̂  Fomento en 24 de 
Febrero de 1913, sobre aprovechamiento 
de aguasa del río Porma, solicitado por la 
Sociedad Lí ón Induitrial, D. Fernando 
Merino f  D. Bonifacio Gutiérrez.

4,306,—D.® Eosirio Clavijo y Clavijo y 
otraíií (Madrid), contra la Real orden ex- 
p^ídida por e! Minlilerio de Instrucción 
PúbÜo^ en 14 de Febrero de 1918, sobra 
ooloeadóji en ei escalafón de Profesores 
ó Profesoral^ numerario» de Eiscuelí^s Nor
males y áíumnos ó alumnas que figuren 
en la Sistii general de cada Sí̂ xo.

4.807,—Asociación Fomento da la Ma
rina Espuñola y otíos (B^rceloní^), contra 
Ja orden expedida por el Mmi«terio 
de Marioa en 5 de Mayo de 1913, sobre 
nulidad de exámems varifioidofé ©b Bar
celona en Agesto da 1912 para cubrir va
cante de Pi'ástico de númaro del puerto 
d© dicha dudad.

Lo que ©n cumplimiento de! artículo 36 
de la ley Orgánict de ©sít jurisdicción, 
se anuncia ai público para ©i ejs^roieio de 
ios ddreahos que en ei referido artículo 
sa mendonan.

Madrid, 4 de Junio de 1913.=«Ei Sacre- 
tarió Djcano, Luis María Lorente.

C O N S E J O  S U P R E M O  D E G UERRA Y M A RINA

Relación de Ub pensiones dadaradiS 
por este Concejo Supremo durante la se
gunda quincena d^l mes dê  Mayo, que 
coa arreglo al artíaiilo adiciongi d© la 
Le? de 22 de Julio de 1891, deban publi« 
car»e e n  la G a o s t a  o s  M a d r id .

D ® Jtsu^a Elvira Farnáudez Lafueníe, 
1.650 pesetas anuales*

D ® Agustina Martínez Pascua, 825.
D.® M^ría de los Angeles Ruiz y López* 

QulBíanilia, 1,125.
D.® María de Regla Hontoria García, 

1.125,
D.® Ana Oastro Baylóu, 400.
D.® FAoreatóia B^Jo Martín, 400.
D.® Elvira B ilapart Marmiquai, 625.
D.® Elisa Zabala Oaraballo, 1 650.
D.® Luisa Sátüé y Morana, 1.200.
D.* María Julvet Yagü ?, 625.
D.‘ Matiueia Abasóle Oiiem, 470.
D.‘ Petra Sagaaeta da Ilurdoz Puy, 

1.650.
D ® Carmen Iñigo Vivas, 1,125.
D ® Frtndsüa Oaj^i Baeno, 1.125.
D.® María Lareto Emilia Artalejo Orte

ga y h'^rmana, 625.
D.® OsLvmm Ficallo Navirro, l.OOOi
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D.® FIor^jítiBaLoreuso CSwal 7o0.
D,^ Rosalía Bacelo Pereiia 1 OuO 
Di®' Juana Cebrejro Píeos

Ma^ía d© la Soiodad Áldao f  AMtd,
Í.250.

D.®" Trinidad Oobreiro Perroir, 77B«
D.® Sofía Cari'íjra Oaomoeiiva» 3 Mi*
,D.®' Marín do la BB.cfirFi.^€l6n Jcwift 

Díaz Al^arlño, 4ÍÍ*
D.  ̂Ana Aríeaga Quaaaiii f  hwSrfRii,

liso.
D* Dolores DnmfpgnM ábad. 3®}»
B.® R' ea Garcfa ToDfilJl,©ii),, 4BÜ 
B.** Bíñiia dal P ilir GoísaSíoa Anarift 

Mnntaiiaa y hiíSrfanftfl, 2.50'0i.
b.^ iWaiía do Sa Saí.ii1 Oabcora Romo» 

ro, 4:70'.
D.^ Maríi de! Oiimiea CalMcS .Amicij, 

1.250.
D.:®' S nrameiitO' lígfmiaas ■ fioirlgisi/* 

Ofiorio, 0*̂ 5,
Adelaida MSa tíalllfa, 1.250 

D.*' A^ígeli Oabazae Martín^ 1.125.
D.®' Mereadee UadabarreMa Oariáad, 

470.
D.® Frands^et Jim énez Portilloi 470.
D.® Dolores Laeqnlbar Lasa, LOSO.
J}.*' Engenta CaBanova MernéadanOi 

1.250'.
D,."’ Carmen Alligs^iela -ttoizález ¥a* 

r©;nâ  470.
D,® Antonia Mayol S^nobez, 625.
D.® María Mars-^riía Ramirsís de Dam- 

fierre  LdpeSj 6.750,
D.® Juana Mariloez Ldpes, 1.000.
D.® Rogella Márquez Marífo,, 825.
D.® Hipólita Mnifío LagOj 1,250̂
D,® M»ria Pérez Blaneo, 700.
D.® Cándida Martínez Rodríguez, 625. 
D.® Pilar Rodríguez Gí^lego, 650̂
D.® Ptfra Rodrf^u^z García, 825.
D,® 'Carmen Estrada Rizo j  bnérfa* 

na, 1.000..
D,® Juana Feriiiisáez Baeüa, 825.
D.® Joaefa ,'Miiioz Muñoz f  bermanosi 

1.000.
B.® Adriana Hernández 'Garefa, 450,
D.® Bosa Pérez Caslell, 775. ■

. D.® Císrellna Sánobez y d© Mora y ber- 
m^noe, 1.125. .

D.^ Ana Álm^gr© Cano, 1.125.
D,® B.saibiM Rodríguez Martí o ez, 1,250. 
B.® Ale©?Ua AbeSieira García, 825, .
DA E 011 lia Oabezója Otero, 450.
DA FranGls-ía Rivera Masoaro, 450.
BA Carmen González Piñeiro, 450,
B'A Di lores Freixa Pía, 275,
DA Josefa V r̂ii îfe Martínez, 375.
B'A María Valga Durán, 825,
DA María de la líioamacion |M^rtfaez 

Motilfe, 1,250,
D ® Antonifi Sartorio, Ürlarté, L250,

■ DA Elisa Herrera Borja, 375.
D.® Carmen LonrMO' Gaspar, 775.
DA María d© la Soledad Perada Morci

llo, 375.
DA' Joaquina Arrauz; Rioja, 375.
DA María Vázquez Garcíi, 825,
DA FranoiBca Ralo S^ncbez, 825.
DA María d©i Milagro Hernández Ar- 

OOf, 1.250.
D.® Fraij cisca Doptoo Abelleira, 450, 
DA Dolores Moja Rniz, 360.
DA' Esoarnación Rodríguez 'Quinta

na, 825.
Madrid,.31 de MayO' de 1913,—EI 'Gene

ral Secretario, Madariiga.

M I N I S T E R I O  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

íin l í s e c r e ta r ía .
Nota bibiiegráñca do uui. ©br̂ . Impre

sa 6 0  idioma castellano en el extranjero 
que D. Leonardo Montero, vecino d© Ma-

irid , desea introducir en Éspaia después 
de hiber cumplido Jas formalidades pre- 
fenidas ©a el Decreto de 4 de Septiembre

1869 y Real orden de Í9 da Mayo úe
1;8'I3..

'Cirios da Monter-},—El deiícubrídor del 
Polô  Norte (Hemiprema)—Imp, de Ha- 
loP̂ i Wation, flney, L. D.—LüB?foB, A f • 
loséiry, 1913.— n m Moja mis 211
piSEíiiw»'*—IB lM,i jraUí^—HíMi

iladrJci, 3 de Jaa!o da i913,“-E! Bubse- 
icsretaniíj, A* Msuflor.a,

Por órdenes de 3 del actual, y de con
formidad con lo quo prescribe el §.rtícu- 
ir SO del Reglamento do 24 d© Febrero 
do 1911, dictado i^ara apliotdén da la Ley 
do 4 do Juaio cío iiOi, M n  sido mma- 
ñidm\

D. Frj^inclsco Oleroe j  Luque, á Bedo! 
del Inslilmlo  ̂g'oneral y técnico de Oóráo” 
ba,y

D. AntoMo B m m  y Msrínj á Portero 
do! do 'Cabra.

Lo que so publica en la G aceta dk Ma
d r id  m  cumplioiieíito do io dispuesto ©a 
©i arlíoulo 57 del citado ReglamcntOA ,

Madrid, 5 de Junio da 19I3*=EÍ Subse
cretario, Al Mendoza*

En virtud da examen, y por orden da á 
del actual, ba sido nombrado Portero d© 
la Escuela á ^ 'fe tm ím ñ k  do tíórdoB^ doñ 
justo tiuerga y Quijada, número 49 d© 
los aspirantes aprobados.

Lo que se pubiict en la G á c e t á  d e  Ma
d r id  ©n cumplimiento de io dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento d© 24 da 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la Ley de 4 de Junio de 1908. 

i Madrid, 5 de Junio de 1913.== El Subse 
cretarlo, A, Mendoza*

jQ-RfíiGÍS 'ñ-0. KRiíri®- Ií€m« , l5f

guna reclamación contrárí? ^ petición

A c M e m la  die C ie n c in s  
M o d a les  y  F o lít ie ^ s»

Eñiñ Resil A<5ádemk celebrará Junta 
pública ©1 domingo 8 de! Gorrient8g á las
en a tro de la tarde, en su domicilio Plaza 
á© ia Villa, 2, para dar posesión de plaza 
de número en la Medalla IL al Académt- 
f o ©tecto Exorno. Sr. D, Augusto Gonzá 
lea Beiada, quien leerá su discurso de in- 
i r'-so, cuyo es; «Deberes d© duda* 
d&nía olviáadcs 6 mal serddos por las 
geaeraoiones actuales*; contestándole á 
ijombr© dei Ouerpo el Excmo, Sr. D. Amóa 
Salvador y Rodrfgañez, Académico de 
'BÚraero,

Madrid, 4 ie -Jun io  de 1918.=EI Acá- 
démieo Secretario perpetuo, Eduardo 
Banz Eioar tín.

iíNiSIERlO rumcñ^U

U teeee iém  d© o is ? a s  IPá®
M ienü»

P U E R T O S  
Visto el expediente y proyecto incoado 

á instancia de D. Garlos Isler, ©n nombre 
y representación d© la Sociedad moónima 
Energía Eléctrica de Oataluña, ©a solici
tud da autorización para conducir agu&s 
del mar á la Central térmica que en San 
Adrián de Bseós está construyendo la 
mencionada Sociedad:

Viíiíos los Informes emitidos doranta 
la tramitación dai expediente y los dtdoi 
por los M'misíedoa da la G aem , Marina 
y Jefatura de Obras FúMioss áí? !i pro- 
viocia:

R Buitando que durante la tramitación 
de! ©xpedient© no se ha presentado nin-

S. M. el Rey (q. D. g.|» de aeaefdo séR
los iníormeñ amitidüS j  c-rm lo pfopilesto 
por ©stá Direcí5ióa General, ha tenido á 
bi0.?s acceder á lo Soda»
dad monima  Energía Éléctdct d© Catá- 
kñ^s em  snjación i  las coMdido.be® ál- 
guierdes;

ÍA hm  obra^^se emplazaran donaa 
figuran ©n los pr^scBtsdos y m
poBgtniirán céii .arreglo ál prbfaeto éñ 
iodo 10 que no resulte modiñcado por lá i 
sigúiehteg dondioiOseA  ̂ .

2.® La palizada fíoÉf© lá duál ha de 
apoyarse la tubería se . modiúosrá 
diando- un ^.rr.lostramiento da los pilolél 
qoe no oponga gran superficie de acción 
á las olas por encima del nivel del mar, 

SA I I  piso d© esta palizada se reforza
rá teniendo en cuanta los esfuerzos pro* 
ducidos por lu rompiente de lás ol&s, si 
no se cree preferible hacerlo en olarabd- 
f  & para disminuir la gran superficie que 
á la ácdón de Im olas las opone el piso 
con forjidoi 

4A Las piks-csíribos que figuran éñ 
el proyecto, si no sé sustituyen por otros 
elomOíitos de refuerzo mejor ideadoá, d^ 
berán defenderse de las sooávaciones eú 
fin radio d© seis metros alrededor de cada 
una pistaiorma de gácoé de hormigón ó 
con otra defensa apropiádc 

IA 11 cánaí .dé d©sagtia.,S8 elevárá 
todo lo posible hasta ílegai* á í i  plájfi, f  
S© terminará en un punto de ést§, que 
será fijado de común acuerdo entre el 
ooneesion&rió y la Jefatürá de Obras Pú- 
blicss, atendiendo a! criterio de que qué
de lo menos expuesto á la acción del 
mar, pero sin que las aguas al verter 
causen perjuicios, á cuyo efecto dicha 
Jefatura ordénaM la forma do terminar 
él oánal y las defensás de é?it©, según sea 
entonces el estado d© la playa.

6A Todas las prescripciones en esta 
autorización impuestas respecto á la pa* 
ik tá i ,  debaráñ ser tomadas en cuenta y 
estudiadas en un proyecto que sé pre
sentirá á su aprobtción de la Jefatura 
de Obrpj Púbücas antes de empezar las 
obri&i,

?A Las obras se empezarán al mes de 
comunicada mtñ concesión al interesado, 
y se te?minárá eñ el plazo de seis meses, 
contados á partir del comienzo del plaió 
legal de las obras.

8.*̂ Al extremo de ia palizada de so
porte de la tubería, por el lado del mar, 
s© pon Irá un fanal dioptrioo de luz roja, 
qua deberá estar encendido todas las no
ches, de la puesta á la salida del sol, y 
cuyos alcances ópticos y geométricos no 
serán inferiores á cuatro miiías,

9A Para garantir los intereses de Ja 
defensa deba de llevarse á cabo la oons 
trucoión solicitada, con intervencióii dal 
ramo de Guerra, designando para que lo 
representa al Teniente coronel de inge
nieros, con destino en la Gomandtnoia 
de Barcelona, D, Ignacio Dgarte y Maca- 
zaga.

10, Esta concesión, que se otorga por 
plazo ilimitado, caducará si se infringen 
las presentes condiciones, 5 lasi que rijan 
ó se dicten en lo sucesivo con carácter 

 ̂ general y le sean spiicables.
I Lo que de Real orden, comunicada por 
I el Exorno* señor Ministro, digo á V. E. 
I para su conocimiento, el do la Jafiitura 
« de Obras Públicsis d© la provlncit, de la 
? Sociedad petición ría y efectos que pro- 

ceisn. Dios guarde á V. E, mu hos añ «f. 
Madrid, 30 .-?© Mayo de 19l8.=Ei Direo-, 
tor genami, F, O., R. G. Eendueles. • ■

I Señor Gobernador civil de la provincia 
t de Barcelona.
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